
El diagrama representa el capital estructural y relacional en el cluster  empresarial de alta tecnología de 

Cambridge (GB). Vyakarnam (2007).  
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 PREFACIO  

 

 

Este informe es el resultado de la consultoría contratada por el Equipo Operativo 

del Gabinete Ministerial de la Innovación, que tuvo por objetivo realizar un 
diagnóstico de las redes existentes entr es sectores productivos y centros de 

investigación, así como la elaboración de una propuesta de políticas e instrumentos 
para su fomento.  

En las páginas que siguen se presentan los resultados de diez meses de trabajo 
colectivo, que pretenden ser una contr ibución para la elaboración de políticas de 

fomento a la innovación en Uruguay.  

 

 
Lucía Pittaluga  
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1.  SOBRE ESTE INFORME  
 

El creciente interés que hoy despierta la innovación, en particular como instrumento 

que puede elevar la capacidad competitiva de las empresas, mejorar la calidad de 
vida y contribuir a la sostenibilidad ambiental, ha motivado que el gobierno de la 
República Oriental del Uruguay haya incluido  entre sus prioridades, la construcción 
de una política de Estado en materia de Ciencia, Tecnolo gía e Innovación (CTI).  

Para ello se ha empezado a diseñar e implementar acciones que permitan que el 
conocimiento y sus aplicaciones se vuelvan una herramienta poderosa al servicio 
del desarrollo nacional. En este marco, el Gabinete Ministerial de la Inn ovación 
(GMI) 1 realizó un llamado público a la presentación de propuestas de trabajo 

orientadas al " FOMENTO A LA CONFORMACIÓN DE REDES Y CONSORCIOS ENTRE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN Y EL SECTOR PRODUCTIVO". Luego de la evaluación 
de los equipos consultores qu e se presentaron como aspirantes, Pro Fundación para 
las Ciencias Sociales (PFCS) fue elegida por la calidad de su propuesta, el nivel y 

complementariedad de los integrantes del equipo y sus antecedentes en trabajos 
colectivos similares 2. 

Debe enfatizarse que el estudio de mecanismos de fomento a la innovación resulta 
particularmente importante en el contexto que motiva este trabajo. La pretensión 

de contar con nuevas herramientas para la promoción de la innovación en Uruguay 
se hace en el marco de un fuert e impulso de las políticas públicas de reducción de 
la pobreza, promoción de la equidad y desarrollo productivo. En tal sentido, definir 
instrumentos de política que fomenten la articulación de actores en torno a la 

innovación a la vez que contribuyan a la  solución de problemas sociales y 
productivos, es un componente de suma relevancia para la política pública nacional 
en sentido amplio. Este tipo de mecanismos son de gran complejidad y no existen 
en Uruguay más que experiencias aisladas.   

Los términos de  referencia del contrato establecido entre el GMI y la PFCS incluyen 
los siguientes objetivos y actividades:  

i. -  Realizar una reseña de las principales alianzas, redes o consorcios 
existentes en el país, enfatizando aquellos casos que hayan funcionado en 

los últimos cinco años, entre centros de investigación, empresas públicas y 
privadas, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas o 
privadas vinculadas al sector productivo nacional. Identificar las alianzas, 

redes o consorcios a distintos ni veles (promovidas, entre otros, por: 
empresas, instituciones de investigación y programas que actúan en los 
ministerios con financiamiento internacional) y analizar su diseño 
institucional y sus resultados institucionales y de impacto. Asimismo, realizar 

un análisis que concluya en recomendaciones de la experiencia internacional 
relevante para Uruguay con relación al diseño de este tipo de instrumentos.  

ii. -  Realizar, a partir del ítem anterior, una tipología de casos e instrumentos 
utilizados. En particula r, analizar el tipo de diseño institucional utilizado 

(contratos, acuerdos, convenios u otros), los sectores involucrados, el 
tamaño y las capacidades de los institutos participantes y las capacidades de 

                                         
1 Integrado por el Ministro de Agricultura y Pesca (MGAP), el Ministro de Industria, Energía y Minería 

(MIEM), el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), el Ministro de Ec onomía y 

Finanzas (MEF) y el Ministro de Educación y Cultura (MEC), que tiene a su cargo la coordinación del 

Gabinete.  
2 Véase Negociación del Contrato relacionado con el pedido de propuesta 1/2007.  



 5 

las empresas privadas e instituciones involucradas. Profundizar en el análisis 
de los instrumentos que fueron utilizados para promover las alianzas, redes 

o consorcios y evaluar sus resultados (incentivos económicos, fomento de 
capacidades, reducción de costos de transacción, disminución de las 
asimetrías d e acceso a la información, desarrollo comercial de las 
innovaciones, vínculos privilegiados con las instituciones, construcción de 

activos privados o de club como resultado de la asociación en sus diferentes 
formas, entre otras).  

iii. -  Con base a los resul tados de los ítems i y ii, proponer un conjunto de 
instrumentos a aplicar en diferentes situaciones y diseños institucionales. Se 

busca aprender de la experiencia para promover soluciones e instrumentos 
adecuados para mejorar el funcionamiento de este tipo  de arreglo 
institucional, garantizando un mecanismo más eficiente y de mayor impacto 
en la promoción de innovaciones.  

iv. -  Identificar las posibilidades y prioridades de consorcios, alianzas y redes 
en al menos cinco sectores de actividad (a modo de ejemp lo: agropecuario -
industrial, farmacéutico -biomédico, medio ambiente y recursos naturales, 

energía, turismo). Proponer, basándose en el estudio realizado, los mejores 
instrumentos y los requisitos para la implementación de las diferentes 
propuestas, incluye ndo los costos estimados, las modalidades de aporte al 
desarrollo local y los principales componentes de la alianza, red o consorcio. 

El análisis propuesto implica evaluar los antecedentes nacionales, formas 
institucionales utilizadas, capacidades heredada s y construidas a partir del 
trabajo en red, consorcio o alianza, identificar las principales fallas de 
implementación y los logros obtenidos. Profundizar y fundamentar los 

nuevos instrumentos a promover desde las políticas públicas de CTI para 
alentar est e tipo de asociación entre instituciones de investigación y las 
empresas, tanto públicas como privadas.  

Los términos de referencia también especifican que para desarrollar estas 

actividades el equipo consultor debe trabajar en estrecha coordinación con el 
Equipo Operativo del GMI, así como las instituciones que están representadas en el 
mismo. Además, debe analizar la documentación relevante y realizar entrevistas a 
jerarcas de los organismos involucrados y las empresas.  

En el proceso de elaboración del do cumento que se presenta a continuación, este 
equipo consultor mantuvo varias reuniones de trabajo con el Equipo Operativo e 
innumerables contactos vía Internet, por lo que se cumplió con el requerimiento de 
la estrecha coordinación de actividades con la co ntraparte. Deben resaltarse los 

valiosos aportes de Carlos Paolino, miembro del Equipo Operativo, a los 
documentos de avance, lo que llevó, por ejemplo, a elaborar un marco conceptual 
de la consultoría ïno previsto en los términos de referencia -  para dejar  en claro los 
conceptos y principios orientadores del trabajo entregado. Además se realizó un 

extenso trabajo de campo, del que dan cuenta las entrevistas realizadas y la 
bibliografía consultada.  
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2.  CONCEPTOS Y PRINCIPIO S ORIENTADORES  

 

La innovación tecno lógica  ha adquirido una importancia central tanto desde la 
perspectiva del desarrollo como de la economía internacional, en particular cuando 

ïdesde cualquiera de estas ópticas -  se requiere explicar la mejora de 
competitividad de una empresa, una región o el conjunto de una economía. En 
efecto, la creciente competencia internacional hace que la competitividad de la 
empresa dependa cada vez más de su habilidad para desarrollar estrategias que 

tiendan a incorporar nuevos conocimientos y tecnología en los prod uctos y procesos 
de producción, la gestión y la comercialización.  

El desarrollo tecnológico acelerado y la creciente especialización del conocimiento  
restringen la posibilidad de que una empresa produzca, por sí sola, todo el 

conocimiento relevante. La em presa busca especializarse productivamente , con el 
objetivo de reducir riesgos y disminuir el tiempo de llegada al mercado. De esta 
forma, la empresa se torna más dependiente del conocimiento complementario y 
del know - how de otras empresas. Se observa tamb ién en el mundo desarrollado 

que las empresas se basan cada vez más en la interacción con el sistema científico 
y tecnológico para nutrir el proceso de innovación.  

En suma, l a innovación tecnológica es el resultado de un proceso que implica un 
esfuerzo co lectivo, sistémico, continuo y acumulativo. Por ello, el foco central de 

una política de innovación es el desarrollo de un conjunto de instituciones, 
organizaciones y relaciones que favorecen los procesos de innovación y que se 
denomina comúnmente Sistema Nacional de Innovación  (SNI).  

Por otra parte, se llama Economía Intensiva en Conocimiento (EIC) a aquella 

donde la eficiencia y eficacia en la utilización y producción de conocimientos, tanto 
tácitos como codificados 3, redundan en innovaciones tecnológica s. Una EIC ha de 
resolver de alguna manera el dilema que plantea el conocimiento : asegurar su 
uso eficiente en la sociedad una vez que éste ha sido producido, pero no inhibir, por 

otro lado, la inversión privada en su generación como consecuencia de su baj a 
apropiabilidad.  

Las redes de innovación  son formas institucionales adecuadas para resolver este 
dilema. Estas 'nuevas' configuraciones de la actividad económica, que definimos 

más adelante, pueden tomar diferentes modalidades concretas en función, por 
ejemplo, del énfasis que tiene:  

 el territorio (clusters,  sistemas locales de innovación, polos y parques 

tecnológicos, etc.);  

 los sectores productivos (redes entre usuarios y productores de 
innovaciones, sistema sectorial de innovación y producción , tramas  
productivas, etc.);  

 la relación universidad -sector productivo  (contratos de investigación, 
consorcios tecnológicos, incubadoras y parques tecnológicos, etc.);  

 la relación con la cadena de valor  (redes verticales u horizontales);  

 la naturaleza formal o  informal  de la cooperación (redes que descansan 

predominantemente en la cooperación espontánea o que se formalizan a 
través de convenios, joint ventures , acuerdos de licencias cruzadas, etc.);  

 la naturaleza de los agentes que interactúan  (alianzas público -privadas, 
redes empresariales, cooperación entre institutos de investigación públicos, 

etc.);  

                                         
3 Véase el glosario de términos adjunto para la def inició n de estos conceptos.  
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 el alcance geográfico  (local, nacional, internacional), etc.  

En varios estudios y diagnósticos realizados en los últimos años sobre el SNI 

uruguayo han quedado e n evidencia sus severas debilidades, así como también sus 
fortalezas y oportunidades (Bértola  et al ., 2005; PNUD, 2005). 4 Éstas se 
constituyen en el punto de partida desde el cual ha de pensarse la intervención del 
Estado para promover la conformación de r edes que favorezcan los flujos de 

conocimientos entre agentes.  

En este capítulo se presentan los principales conceptos empleados por el equipo 
consultor para orientar (i) el relevamiento de experiencias interactivas relacionadas 
con la innovación en el pa ís, (ii) el análisis de los tipos de instrumentos aplicados 

tanto a nivel nacional como internacional y (iii) la propuesta de diseños e 
instrumentos para fomentar el desarrollo de redes de innovación exitosas.  

 2 .1.  ¿QUÉ ENTENDEMOS POR RE DES DE INNOVACIÓN ?   

Una red es un caso especial de organización socio -económica que se caracteriza 

por la presencia de terminales distantes e interconectadas. En esta perspectiva, los 
principales componentes de la red son los nodos  (individuos, organizaciones) y las 
conexio nes  entre ellos. Estas conexiones consisten en flujos que se establecen en 

forma uni o bidireccional entre los nodos y que generan los servicios de la red 
( Oniki, 1992). El papel central de la red consiste justamente en generar esos 
servicios, es decir que  la existencia de la red está supeditada a que haya conexión 
entre los nodos.  

Nuestro foco de atención es un tipo específico de red: la que estructura las 
interrelaciones entre nodos que participan de un proceso de innovación tecnológica. 
Entendemos así po r redes de innovación  a las alianzas entre actores económicos 
privados y/o públicos que, en última instancia, apuntan a lograr innovaciones de 

producto, de proceso, organizacionales y/o de comercialización. 5  

Las redes de innovación resultan de los esfuerz os de los actores económicos para 
internalizar selectivamente los diversos factores necesarios para controlar el 
proceso de innovación. Son grupos o 'clubes' de actores económicos que, 

conscientes de la naturaleza colectiva de este proceso, cooperan estrat égicamente 
compartiendo conocimientos, capacidades técnicas y oportunidades de aprendizaje. 
Pueden ser vistos como ñinstituciones cooperativas dise¶adas para aumentar la 
apropiabilidad de los beneficios de la innovación tecnológica y reducir el carácter de  

bien p¼blico del conocimientoò (Antonelli, 1992).  

En este trabajo consideraremos que, en una red de innovación, los nodos están 
constituidos por actores públicos y/o privados involucrados  directamente en el 
proceso de innovación, en tanto que los flujos e ntre los nodos son los 

conocimientos científicos, tecnológicos, productivos, de gestión y/o de 
comercialización 6. Dichos conocimientos ïque para simplificar denominamos 
conocimientos tecnológicos -  son pues los "servicios" que provee este tipo de red, es 
decir, son los servicios "de" la red .  

Lo anterior permite identificar qué actores conforman los nodos de las redes de 
innovación a estudiar, pues sólo lo serán aquellos que participan directamente de 
esos flujos de conocimiento. Un ejemplo esquemático sería  una red que desarrolle 
una innovación a partir de la interacción entre los siguientes nodos: un laboratorio 

de investigación que desarrolla un nuevo producto a nivel de prototipo; otro 

                                         
4 Varias de las cuales ya aparecían en estudios muy anteriores sobre el SNI uruguayo (Sutz, 1999).  
5 De esta manera se incluye: i) cualquiera de las cuatro categorías de innovación consideradas en el 

Manual de Oslo (OCDE, 2005); y ii)  su tangibilidad, es decir que tengan un impacto medible en el 

mercado.  
6 Véase el glosario de términos para la descripción de los conocimientos involucrados en las redes que 

nos interesan en este trabajo.  
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laboratorio que se encarga de los requerimientos para el escalamiento de ese 
producto; una empresa industrial que elabora y comercializa el producto en el 

mercado local; una empresa que suministra ciertos insumos tecnológicos complejos 
a la empresa industrial; y una tercera empresa con una red internacional de 
comercializado res que integra la innovación en el mercado global. Si bien este 
ejemplo es de una linealidad poco observable en la realidad, muestra cómo las 

conexiones entre los nodos involucran los tipos de conocimientos tecnológicos 
arriba mencionados, por lo que pued en considerarse nodos a esos actores.  

Existen otros actores del SNI que participan también de las redes de innovación 
pero con otra función que la de los nodos. Para distinguir estos actores recurrimos 

a la metáfora de una reacción química (en nuestro cas o, la producción de una 
innovación) en la que ciertos catalizadores aceleran o retardan dicha reacción. 7 
Estos catalizadores , que no son conocimientos tecnológicos en sí, pueden ser o 
bien servicios provistos directamente "a" la red por actores públicos o privados, o 

efectos indirectos que la acción de algunos de estos últimos provoca en la red. Los 
servicios ñaò la red incluyen, por ejemplo, diversas formas de financiamiento de 
la innovación, información sobre las preferencias de los consumidores y el merc ado 

en general, la formación de recursos humanos, etc.; así como servicios de 
ñfacilitaci·nò para la creaci·n o consolidaci·n de conexiones entre los nodos.  

En cuanto a los efectos indirectos , nos referimos esencialmente a aquellos que 
se derivan de accio nes de regulación de la actividad económica y social. Por 

ejemplo, una nueva política de salud -en la que se prioriza la producción local de 
algunos medicamentos de bajo costo -  puede influir indirectamente sobre la 
actividad o el surgimiento de una red de innovación. Estos efectos no sólo se 
derivan de políticas públicas; también pueden ser la consecuencia de acciones de la 

sociedad civil. Así, por ejemplo, el aumento de la propensión a consumir productos 
orgánicos como consecuencia de la acción de grupos c iviles, puede activar una red 
que intercambia conocimientos sobre la creación, producción y distribución de esos 
productos. Las políticas estatales o las acciones de la sociedad civil pueden así 

indirectamente activar catalizadores, en el sentido que puede n afectar el flujo de 
conocimiento entre los nodos. Desde el Estado, a través de políticas horizontales, o 
desde la sociedad civil, mediante el apoyo a la creación o consolidación de los 
nodos. Llamaremos reguladores  a estas funciones de los actores que di sparan 

indirectamente  los catalizadores.  

En nuestro modelo analítico consideramos pues que los actores del SNI pueden 
cumplir funciones  con respecto a las redes de innovación como nodos  o como 
catalizadores . Sólo los agentes representados por nodos, y esp ecialmente los flujos 

entre ellos, forman la red de innovación. Sin embargo, los agentes que cumplen 
funciones de catalizadores  tienen una incidencia determinante en la formación y 
funcionamiento de las redes. Por ello, son objeto de análisis en este trab ajo, pero 
además lo son porque se trata de los mecanismos más habituales para implementar 

instrumentos de política de innovación.    

El Diagrama 1 ejemplifica cómo se produce la relación entre estos actores del SNI 
y, especialmente, cómo dentro de la red l os flujos de servicios pueden tener 
diferentes niveles de intensidad (representados por bandas de comunicación más o 

menos amplias entre los nodos), así como pueden ser constantes o intermitentes. 
Asimismo, ejemplifica flujos mono y bidireccionales entre l os nodos. Los 
instrumentos de política (catalizadores) tienen el efecto  de actuar sobre los flujos 

                                         
7 Un c atalizador  es una sustancia ( compuesto  o elemento ) capaz de acelerar (catalizador positivo) o 

retardar (catalizador negativo o inhibidor) una reacción química , permaneciendo este mismo inalterado 

(no se consume durante la reacción). A este proceso se le llama catálisis . Los catalizadores no alteran el 

balance energético final de la reacción química, sino que sólo permiten que se alcance el equilibrio con 

mayor o menor velocidad (Wikipedia, http://es.wikipedia.org/wiki/Catalizador).  

http://es.wikipedia.org/wiki/Compuesto
http://es.wikipedia.org/wiki/Elemento
http://es.wikipedia.org/wiki/Reacci%C3%B3n_qu%C3%ADmica
http://es.wikipedia.org/wiki/Cat%C3%A1lisis
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acortando (o alargando) la distancia entre los nodos 8 o ampliando (o reduciendo) la 
densidad del conocimiento compartido. 9    

 

Diagrama 1 ï Las funciones inv olucradas en las redes de innovación  

 

 

Cabe señalar que los catalizadores pueden tener efectos positivos o negativos sobre 

los flujos de conocimiento entre los nodos. Ya se mencionaron ejemplos de los 
posibles efectos positivos.  En cuanto a los efectos negativos, en el caso de los 
servicios ñaò la red, un ejemplo ser²a la aparici·n de una falla en la selecci·n de los 
beneficiarios de un programa de apoyo financiero a la conformación de redes. 10  Un 

ejemplo de efecto negativo indire cto podría ser la falta de mecanismos de control 
efectivos en la aplicación de una norma ambiental que, en principio, actuaría como 
catalizador de innovaciones orientadas a facilitar su aplicación en el contexto local. 
En este caso, el catalizador se vería  inhibido. El 'caso de la aftosa' en los años 

noventa es otro ejemplo bien conocido de efecto indirecto negativo. 11   

En suma, los catalizadores son factores que aceleran o retardan los  flujos entre los 
actores -nodos y, por ende, la innovación. También, pued en contribuir a reducir 
ineficiencias causadas por 'pérdidas' en el intercambio de conocimiento. 12  Los 

servicios provistos por los catalizadores son, pues, de primera importancia para la 
concreción o no de la innovación.  

                                         
8 Esto es una metá fora para ilustrar la cercanía de los lenguajes de los nodos, aspecto analizado en la 

siguiente sección.     
9  Esto es otra metáfora para ilustrar la cantidad de conocimiento que se intercambia a través de la red, 

la cual depende mayormente de las capacid ades de los nodos y la confianza que existe entre ellos.  

Profundizamos en estos aspectos en la siguiente sección.     
10  Por ejemplo, veremos en el análisis de instrumentos más adelante cómo algunos programas 

implementados en Uruguay incentivaron, por la ví a de los hechos, la creación de nodos que no tenían 

capacidades para brindar servicios de la red, lo que desestimuló la creación de sinergias entre los otros 

nodos y frustró la sobrevivencia de la propia red.          
11  Dentro del marco de la política de l ucha contra la fiebre aftosa, la prohibición de manejar el virus de la 

aftosa dentro del país tuvo efectos negativos sobre los avances tecnológicos locales en esta área y sobre 

las redes ya conformadas.  
12  Por ejemplo, la falta de una relación directa entr e un laboratorio de investigación y una empresa hace 

que esta última no aproveche completamente todo el conocimiento que puede brindarle el primero. 

Quizás la acción de un catalizador, como una unidad de transferencia tecnológica desde la universidad, 

pued a conseguir que no se pierda conocimiento útil en este caso.       
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A título ilustrativo, el Diagrama 2  muestra tres tipos de redes de innovación. El 
primer caso ejemplifica una forma de relacionamiento bilateral entre dos agentes 

con objetivos y racionalidades diferentes: las instituciones de investigación y las 
empresas. Un ejemplo de esto podría ser un c ontrato de investigación entre un 
laboratorio de una universidad y una empresa pública o privada. El financiamiento 
de la actividad podría actuar como catalizador, en tanto que un regulador podría ser 

el Estado, si la necesidad de esa investigación hubiera  surgido de una nueva 
regulación. Así, si bien intuitivamente una red es pensada como un conjunto de 
más de dos nodos, este tipo de red embrionaria constituye una de las formas de 
innovación interactiva más habitual en Uruguay, y puede considerarse como un  

punto de partida para el desarrollo de redes más complejas y consolidadas.  
 

Diagrama 2 -  Algunos ilustraciones de redes de innovación  

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
En el caso de tal articulación bilateral entre el sistema académico  o científico y el 
productivo, el financiamiento de los flujos de conocimiento es, por lo general, 

insuficiente para lograr una fluida interacción entre los nodos. La conciliación de 
distintas concepciones sobre la utilidad del conocimiento y sobre los obj etivos 
perseguidos en un proyecto colaborativo causa tensiones y problemas de 
comunicación, los que no se resuelven con el mero financiamiento de los flujos. De 

ahí la importancia, como veremos más adelante en este capítulo, de otros 
catalizadores llamados  ñpersonal de fronteraò, que comprende a negociadores, 
ñtraductoresò y articuladores de red.  

Regresando al Diagrama 2, los otros dos casos ejemplifican redes de innovación en 

las cuales existen relaciones multilaterales. En el caso dos, la empresa A confo rma 
el núcleo de una red que se ve potenciada por la diversidad y complementariedad 
de los diferentes nodos que la constituyen. 13  Podría ejemplificarse con la empresa 

                                         
13  "Hage y Alter (1997) plantean que las interacciones pueden ser definidas por su grado de complejidad. 

Es decir, pueden def inirse como de complejidad limitada, moderada o alta, en función del número de 
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productora de herramientas para el desarrollo de software, ARTech,  y su 
comunidad GeneXus.  ARTech mantiene derechos propietarios sobre su innovación 

pero desarrolla flujos de información de distinta intensidad con y entre diferentes 
tipos de usuarios (desarrolladores de software y usuarios finales), así como con sus 
propios proveedores de tecno logía. Con sus usuarios más cercanos ha desarrollado 
una fuerte ñrelaci·n usuario-productorò, que retroalimenta a la empresa a partir de 

las experiencias y demandas que enfrentan dichos socios. En suma, esta red tiene 
similitudes con una 'comunidad de prác tica' en la que un grupo de empresas que 
tienen un interés en común colaboran durante un periodo extendido de tiempo para 
compartir ideas, buscar soluciones y desarrollar innovaciones. 14  En este caso es la 

intensidad de la relación usuario -productor que act úa como catalizador de un 
proceso de mejoras incrementales.  

La red correspondiente al tercer caso del diagrama conforma una estructura aún 
más compleja que en el caso dos, pues no sólo los nodos son conformados por 

actores heterogéneos, con racionalidades  y lenguajes distintos, sino que cada uno 
tiene relación con todos los demás. Con este tipo de red pretendemos representar 
un caso en que participan, además de empresas y centros de investigación, una 

repartición estatal como nodo de la red. Aquí, la parti cularidad del papel del Estado 
deriva de una decisión política, además de fundamentos tecnológicos y económicos. 
Un ejemplo clásico en Uruguay de este tipo de redes fue la creación de las 
'centrales telex' entre fines de la década del setenta y principios de los años 

ochenta (Snoeck et al. , 1992). La empresa pública de telecomunicaciones (ANTEL) 
decidió encargar a empresas locales  el desarrollo de un producto acorde a sus 
necesidades de comunicación vía telex en vez de comprar un producto ya existente. 
La a cción del Estado tuvo un fundamento tecnoeconómico ïlas capacidades locales 

existentes para producir un bien acorde a sus necesidades - pero también político: 
el desarrollo de tecnología nacional en telecomunicaciones. Si bien en este caso no 
participó dire ctamente ningún centro de investigación como tal, el desarrollo estuvo 
a cargo de empresas nacionales recientemente creadas por investigadores 

universitarios. El Estado definió así, excepcionalmente, una política tecnológica 
pública favorable al desarrollo  endógeno.  

La generación de innovaciones a partir de una decisión política también puede 
darse mediante el uso de la capacidad de compra del Estado y, en algunos casos, 

de su capacidad monopsónica. La potencialidad de este instrumento será explorada 
en es te informe. Cabe adelantar que el mismo ha sido objeto de debate en Uruguay 
pero sin concreciones importantes, mientras que es objeto de política activa en 
otras regiones, como la Unión Europea.  
 

En el caso de compras del Estado, éste interviene como nodo de una red de 
innovación y participa del intercambio de flujos de conocimiento. Como ya vimos, el 
Estado puede actuar también como regulador y tener un efecto indirecto sobre una 

red de innovación, al disparar un catalizador. Por ejemplo, a partir del caso  de 
desarrollo de un b iorreactor anaerobio para residuos sólidos de frigoríficos,  tratado 
más adelante en este estudio, queda claro que si la Dirección Nacional de Medio 
Ambiente (DINAMA) tuviera una exigente normativa sobre la obligatoriedad de 

tratamient o de los residuos sólidos por parte de las industrias, y pudiera además 
controlarla, esto impulsaría la creación y fortalecimiento de redes de innovación de 
esta especialidad. Es decir que la política ambiental actuaría como una política 

                                                                                                                        
partic ipantes y sus niveles de diferenciación; de la coordinación de actividades múltiples y particulares 

interdependientes, y de la variedad de modos de coordinación con los que operan. Desde su perspectiva, 

esta tipología permite predecir n iveles de conflicto y dificultades de coordinación, y está relacionada con 

fuerzas causales como la expansión del conocimiento y las altas tasas de cambio en la producción de  

conocimiento" (Luna y Velasco, 2005 , p. 5).  
14  Con la creación de la Comunidad Ge neXus, ARTech limitó el problema de la no apropiabilidad asociada 

a los derrames de conocimiento. Ha permit ido a la empresa difundir su producto y alcanzar signif icativas 

economías de escala, a la vez que proporcionó un ambiente fértil a los miembros para el upgrade  

tecnológico de estos últimos. El caso es analizado en detalle en Snoeck et al.  (2007).  
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horizontal de inno vación, y la DINAMA como un catalizador de estas redes de 
innovación.           

En síntesis, en el esquema analítico planteado, las redes de innovación son 
configuraciones que responden a la necesidad de interacción como factor clave de 
la creación y circu lación del conocimiento. Tienden a constituirse en subsistemas 
del SNI, es decir, en sistemas especializados dentro de él.  

 2.2.  LAS CAPACIDADES PARA LA ACCIÓN EN UNA RED  

Como vimos, las redes de innovación constituyen sistemas o estructuras complejas, 
configuradas por actores heterogéneos provenientes de diferentes entornos 
institucionales. Por ello es esencial entender sus mecanismos de interacción , es 

decir el modo en que se toman decisiones, se administran conflictos, se definen 
metas colectivas y se generan ciertas reglas del juego y una estructura 
organizativa.  

Para analizar esos mecanismos de interacción es necesario considerar las 

capacidades de los actores de la red y del conjunto de la red 15 :  

Las capacidades  consisten en conocimientos que posee u na ñentidadò 
(empresa u otro actor), incorporados en las personas que la integran y en 

su organización como un todo. Si bien la base del análisis de capacidades 
concierne a las de las entidades, el funcionamiento en red genera 
capacidades colectivas para l a resolución de los problemas que dan motivo 
al funcionamiento de la misma.  

En suma, se entiende por capacidades el conjunto de conocimientos que poseen y 
desarrollan tanto los integrantes de una red, así como la red como tal. Por ende es 
necesario conside rar no sólo las capacidades de los nodos que forman parte de la 
red propiamente dicha, sino también las de las organizaciones que actúan como 

catalizadores o ponen en funcionamiento ñmecanismos de cat§lisisò. 

En los párrafos siguientes desarrollamos cinco aspectos de las capacidades que han 
de considerarse en las redes de innovación.  

 2.2.1 Capacidades de los nodos: particularidad y complementariedad  

Las capacidades distintivas y complementarias  son el activo intangible con que 
cuenta un actor para particip ar en la red. Por ejemplo, una empresa pequeña 
contará con capacidades diferentes que una empresa grande. Quizás la primera 
tenga más flexibilidad para la toma de decisiones pero mayores dificultades para 

cubrir los costos que implica la participación en l a red (capacidad de infraestructura 
o financiera). Esto se corresponde con el caso conocido de las grandes firmas de 
confección de vestimenta, con alta capacidad de mercado e inversión, que 
subcontratan pequeñas firmas hiladoras con alta flexibilidad para la redefinición de 

su línea de producción. La red ïen este ejemplo de producción - funciona de 
acuerdo a la demanda variante de la firma grande, y las firmas pequeñas se 
especializan para satisfacerla. En ese marco, la red que integrase empresas 
grandes y p equeñas debería buscar potenciar las capacidades distintivas de los 

diferentes agentes, así como su complementariedad.  

De esta manera, la noción de capacidades distintivas y complementarias para el 
objetivo común aparece como un prerrequisito  para la acci ón de la red. Desde el 
punto de vista de las redes de innovación como objeto de políticas es 

imprescindible evaluar a priori estas capacidades . Es decir que es necesario 
saber ex ante  del apoyo estatal si la red (y sus actores), a crear o potenciar, 

                                         
15  Véase el glosario de términos para una definición más detallada de las capacidades involucradas.  
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detent a estos conocimientos diferentes y complementarios, y si además los nodos 
son capaces de transmitirlos a través de las conexiones en red.   

Una forma de lograr lo anterior es exigiendo a los aspirantes al apoyo estatal que 
su solicitud incluya una descripc ión del funcionamiento de la red y una estimación 
de sus requerimientos como red en función de los objetivos que se plantea. Por 
ejemplo, una red entre una empresa pública y un grupo de pequeños proveedores 

privados, apoyados por un equipo de investigación  universitario, debería mostrar su 
capacidad como suma de capacidades complementarias (científico - técnica, 
productiva y comercial) y como ámbito en que se desarrollarán los 'servicios de la 
red' 16 .   

 2.2.2  Capacidades críticas de los nodos  

Para evaluar si el Estado ha de apoyar la creación o fortalecimiento de una red 
deberá considerarse también si existen las capacidades críticas  de los nodos 
existentes o potenciales de la red. Entendemos por capacidades críticas aquellas  

que permiten a la entidad (empresa  u otro actor de la red) hacer bien lo que hace o 
incluso mejor que otras 17 . De esta forma, una empresa será competitiva, un 
instituto de investigación alcanzará niveles de excelencia o una unidad de compra 

de la administración central se  orientará por cri terios de eficiencia y transparencia.  

Se parte del principio que la política no ha de buscar la creación de agentes 
nodales , sino incentivar la participación en redes de los distintos agentes. En este 
proceso pueden surgir nuevos actores  con capacidades c ríticas hasta ahora 

desconocidas 18 . 

Un mecanismo de articulación puede ser la promoción de vínculos mediante el 
apoyo a la creación de un bien club 19 , - de manera que se genere un atractivo para 
la participación de los actores en red 20 , a la vez que ciertas po líticas orientadas a 

incentivar el fortalecimiento o incluso el surgimiento de agentes con las 
capacidades críticas faltantes.  

A título ilustrativo podemos mencionar el caso de una red que se frustra porque ïa 
pesar de existir una demanda tecnológica espec ífica y las capacidades técnicas para 

satisfacerlas -  no aparece el actor que tiene la capacidad productiva y comercial 

                                         
16  Por ejemplo, una forma de evaluar a priori las capacidade s distintivas y complementarias, fue utilizada 

en Chile, a través de una modalidad de llamado a interesados en formar consorcios tecnológicos donde 

se solic itó en una primera instancia que se presentaran perfiles de proyectos, los que fueron sometidos a 

ev aluación y selección. Luego se realizaron reuniones con los equipos integrantes de los perfiles 

seleccionados  en las que se discutieron las observaciones de los evaluadores y se proporcionaron 

indicaciones para la presentación del proyecto definitivo (Véa se Entrevista en el Anexo 7 a Andrés 

Benavitez,  ex gerente del Programa Bicentenario de CyT de Chile). Esta modalidad de negociación ex 

ante la ejecución de fondos se utilizó en el Programa Ganadero en Uruguay. Si bien el PDT experimentó 

esta modalidad en dos etapas, ha sido poco aprovechada la oportunidad de una instancia de diálogo  

entre ambas.  
17  Estas son una generalización de las capacidades esenciales de las firmas (core capabilities ). Véase el 

glosario de términos para más detalles.  
18  Un instrumento muy adecuado para la consecución de ese f in es el que provee apoyo a los clusters  o 

conglomerados productivos. En Uruguay, el BID - Fomin apoyó algunos clusters  en el pasado y 

actualmente están en curso dos programas (PACC y PACPYMES con fondos BID y de la U nión Europea, 

respectivamente) con las características señaladas. En el capítulo 4 (4.1.2) se presenta un resumen de 

estos dos programas.      
19  El bien club son los conocimientos que comparten. El término 'c lub' se utiliza porque en la mayoría de 

los club es los miembros comparten ciertos beneficios a los que no pueden acceder los no miembros. 

Véase el glosario para una definición de bien club más amplia.  
20  Es bastante común en los programas de fomento al desarrollo productivo y a la innovación aplicados 

en Uruguay anteponer la asociatividad de los empresarios al tipo de bien que se desea apoyar. Como 

veremos más adelante en este capítulo, una típica falla del Estado es generar incentivos para 

asociaciones ñsin verdadera raz·n de serò al no estar claramente definido el bien club que puede 

alcanzar dicho grupo.           
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para introducir la innovación en el mercado 21 . La participación en la definición de 
estas últimas capacidades críticas para la materializa ción de una red de innovación, 

así como la toma de riesgos compartida mediante ciertos incentivos a la 
participación en red (por ejemplo para financiar un bien club), contribuirían a 
potenciar el desarrollo de innovaciones. Aunque existe el riesgo por part e del 
Estado de generar estímulos a la captura de recursos públicos por parte de 

privados 22 .  

Hallar al actor con las capacidades críticas requeridas no es tarea sencilla. Tal como 
desarrollaremos en la sección de propuesta de instrumentos, es necesario cre ar una 
nueva figura, la que hará las veces de sastre de redes de innovación 23 . Esta 

figura tendr§ como funci·n la tarea de ñconfecci·nò de las redes (networking ) la 
cual será descrita más adelante 24 .  

 2.2.3  Capacidades de la red: construcción de un lenguaje  común  

Una red de innovación consolidada podría ser considerada como una comunidad 

epistémica, en la que los nodos comparten el mismo lenguaje y conocimiento 
codificado, difícilmente entendible para los que no pertenecen a ella y percibido 
desde afuera co mo tácito. No es fácil llegar a esa fase de desarrollo de una red, 

dado que el desarrollo de conexiones entre sus nodos depende de la capacidad de 
interacción de sus integrantes. En una red en que interactúen entidades con 
diferentes objetivos (por ejemplo , empresas y centros de investigación), integradas 
por personas con diferentes motivaciones, ocupación y nivel de formación, suelen 

surgir dificultades en la definición de un objetivo común y una modalidad de trabajo 
interactiva para alcanzarlo. De contar con actores capaces de actuar como 
traductores  entre ambas racionalidades, la red tendría mayores posibilidades de 
funcionar eficientemente.  

Los traductores articulan la acción de diferentes agentes que, de manera 
esquemática se pueden caracterizar como lo s de un sistema económico que se rige 
por la obtención de ganancias y un sistema científico que se rige por la creación de 
conocimiento per se.  La heterogeneidad de los actores en este tipo de 

relacionamiento hace de la función de traducción un recurso pri ncipal o, de acuerdo 
a nuestra metáfora, un catalizador . Los traductores tienen la capacidad técnica para 
conectar los distintos elementos que conforman la red que se quiere crear o 
fortalecer y potenciar los procesos de aprendizaje colectivos. Éstos conec tan 

agentes y comprenden los distintos lenguajes que actúan en el proceso de 
generación y circulación de competencias técnicas.  Sin embargo, no se trata sólo de 
un programa de traducción y decodificación de demandas que serán contrastadas 

                                         
21  Este fue el caso durante años del Núcleo de Ingeniería Biomédica (NIB) de las Facultades de 

Ingeniería y Medicina de la UDELA R, el que  desarrolló diversos prototipos de uso médico. Sin emba rgo, 

hasta hace muy poco nunca se había logrado llevar estos prototipos a su fase productiva y 

comercializarlos.  En esta consultoría se estudia más adelante el caso de BiliLed, surgido del NIB y 

actualmente comercializado por una empresa local.     
22  Como veremos más adelante, los Proyectos Asociativos de empresas financiados por el PDT no tiene n 

esta última  característica. En tales proyectos, el PDT financia hasta el 50% de los montos requeridos, 

pero lo hace como reembolso una vez que la empresa ya reali zó la inversión. De esta manera, el 

compromiso de los privados se evalúa y estimula a pr iori . A su vez, los reembolsos a las empresas se 

hacen a posteriori  del cumplimiento de determinados hitos del proyecto para asegurar el avance del 

mismo conforme sus o bjetivos. Por el contrario, como también veremos, en el caso de la red apícola, el 

PREDEG generó estímulos a la captura de recursos al no lograr transmit ir c laramente a los grupos de 

apicultores que se formaron en ese programa que el trabajo de los asesore s grupales era cofinanciado 

entre ellos mismos y el Estado.            
23  En similitud con el término de 'sastre tecn ológico' utilizado en Sutz , op. cit. ,  para definir a aquellas 

personas u organizaciones capaces de confeccionar respuestas tecnol·gicas ña la medidaò de las 

necesidades de los usuarios.  
24  Las figuras de los ejecutivos y patrocinadores en Programa Ganadero y más recientemente las de 

facilitador, ejecutivo y articulador de red en PACPYMES y PACC, son antecedentes relevantes en Uruguay 

de lo que  se pretende proponer aquí con el de sastre de redes de innovación (Véase más adelante en el 

capítulo 4).  
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con las ofertas e xistentes, sino fundamentalmente de una actividad de producción 
de conocimiento a nivel de las firmas y las instituciones que dé lugar a 

externalidades y asimetrías.  

La aparición de los mecanismos de traducción puede ser un proceso espontáneo o 
bien induci do cuando desde la política pública existe conciencia que este proceso no 
tiene lugar ñnaturalmenteò. Se considera que se necesitan  traductores inducidos en 

el caso de redes simples y traductores espontáneos para redes más avanzadas 
(Yoguel, 2003) . Los pri meros (consejeros tecnológicos; acciones de empresas 
privadas que actúan en red) realizan tareas como las de conexión de demandas y 
ofertas, especificación de la demanda, y suba de umbrales mínimos de la oferta. 

Operan sobre las interacciones. En diversos países  ya existen  desde hace algunos 
años programas de este tipo, por ejemplo de consejería tecnológica 25 .  

En Argentina, las consejerías tecnológicas se insertan en Unidades de 
Vinculación Tecnológica (UVT), las que tienen como función general oficiar de 

interfaz en el SNI. Como  veremos más adelante, en Uruguay existen, desde hace 
relativamente poco tiempo, UVT con base en la oferta académica, en la demanda 
de las empresas y también las hay mixtas 26 . 

 2.2.4  Capacidad de la red: formas de organización y normas  de 
interacción  

Otra dimensión que puede entenderse como un indicador de las capacidades de la 
red, es la eficiencia y eficacia de los diseños institucionales y normas de interacción 

que ésta establece, es decir su gobernanza. En el marco de esta consultor ía, se 
asume que una red puede funcionar mediante diferentes tipos de gobernanza:  

Á Existen diferentes tipos de organización de la red:  

(a)  Diseños basados en la cooperación horizontal, en donde rige un 

mecanismo de participación y de funcionamiento entre pares . Esto no 
inhibe la existencia de liderazgos pero sí la de relaciones de dependencia 
jerárquica o comercial.  

(b)  También pueden tener otro tipo de organización, con una estructura 

jerárquica, ya sea de dependencia económico -comercial, de dependencia 
tecnológi ca o mediante la definición de una organización jerárquica en la 
red.  

No se considera a priori que una u otra forma institucional sea más adecuada para 

el funcionamiento de las redes, sino que es necesario que el diseño institucional 
esté legitimado entre los agentes en ella involucrados, y que éste sea eficaz frente 
a los objetivos propuestos 27 . Diferentes formas de diseño institucional serán 
eficaces para diferentes tipos de redes. Por ello, la función de sastre de redes de 

innovación  es imprescindible, al  ser la que apoya el diseño de formas 
institucionales ña la medidaò de las redes en construcci·n o fortalecimiento.  

                                         
25  El programa de FONTAR en Argentina - inspirado de la experiencia canadiense - , por ejemplo, tiene 

como eje la creación de intermediarios que facilite n, desde el lado de las f irmas, el desarrollo de 

relaciones con las instituciones públicas y privadas que atienden las necesidades y competencias 

actuales de las empresas.  (Véase el Anexo 6  para más detalles sobre este programa).    
26  En Uruguay el PDT - MEC lanzó hace poco una convocatoria para apoyar la creación o el fortalecimient o 

de UVT. Como veremos más adelante, las UVT existentes en el país son embrionarias o, si no, el alcance 

de sus actividades es limitado, siendo la principal limitante la falta de  profesionales esp ecializados en el 

trabajo de gestión tecnológica. En el Anexo 11  figura un resumen de las buenas prácticas que deberían 

observar las oficinas de transferencia tecnológica de las universidades, las que deberían ser 

consideradas en la evalu ación de su financiamiento por fondos públicos.  
27  Por ejemplo, en la propuesta de modelo de consorcio para el sector acuícola chileno de una consultora 

contratada por el Programa Bicentenario de CyT se aconseja establecer  lineamientos claros acerca de la 

composición del consorcio, pero que no se establezca un modelo de cooperación específico. Los 

concursantes serían los que decidirían de la forma de cooperación entre ellos y ésta sería un ítem de la 

evaluación (Véase Anexo 9  para más detalles).  
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Á Existen diferentes mecanismos de interacción basados en:  

(a)  La racionalidad deliberativa, donde los agentes buscan elaborar un 

consenso para la acción en común.  

(b)  La negociación (un tipo de cooperación estratégica entre agentes que 
defienden sus intereses y sus estrategias para alcanzar el objetivo 
común).  

Cualquiera sea el tipo de organización y de racionalidad que siga una red, se 
requieren e sfuerzos específicos para la creación de un lenguaje común. Se 
reconoce, por ejemplo,  que existen importantes asimetrías de información entre 
centros de investigación (oferta de conocimientos) y empresas (demanda de 

conocimientos), que dificultan su relac ión. Estas últimas pueden desconocer lo que 
realmente es capaz de ofrecerle el centro académico y éste muchas veces desconfía 
o desdeña el interés comercial. La decisión empresarial de aventurarse en un 
proyecto de investigación con fines innovativos puede  frenarse por temor a los free 

riders y una posible vinculación con un centro de investigación puede trabarse por 
desconocimiento o desconfianza. Por estas razones los negociadores  (brokers ) 
también tienen una función como catalizador del proceso de innova ción. Incluso, 

desde un enfoque evolucionista, algunos autores 28  han observado que las redes se 
rigen por la lógica de la negociación, la cual depende tanto de la habilidad para 
lograr compromisos como del respeto por los intereses legítimos del otro.  

Por ú ltimo, ha de tenerse presente ciertas debilidades  de la organización en red:  

ñé [®stas] provienen de los problemas derivados del espacio que se abre a la 
discrecionalidad en la actuación de sus componentes como consecuencia de la falta de 
reglas y reglame ntos bien establecidos. Lo que lleva a que en este tipo de 
organizaciones gane relevancia el liderazgo sobre la gerencia, a diferencia de lo que 
pasaba en la organización burocrática, como elemento clave capaz de reconducir los 

conflictos entre las partes y limitar la ambigüedad en los procesos de coordinación al 
interior de la organización. Asimismo, la vinculación de procesos de decisión intra e 
ínter organizativa a través de varios niveles de gobierno conforma un sistema de 
negociación en el que los conf lictos no son únicamente causados por la presencia de 

intereses antagónicos, sino también por la misma estructura del sistema. Así, no es 
extraña la aparición de disfunciones de coordinación horizontal cuando se trata de 
interacciones producidas a través d e límites sectoriales, funcionales, organizativos e, 
incluso, nacionalesò29   

La capacidad de resolución de conflictos dentro de la red será pues un aspecto 
importante a atender. En este sentido existe una tendencia a nivel mundial a la     
profesionalizació n de las tareas de apoyo para la construcción de estas 
capacidades 30 . 

 2.2.5  Capacidades de la red: confianza entre los actores  

Otra dimensión que refiere directamente a las capacidades de la red, más que a la 
de sus integrantes, es la c onfianza entre los actores.  La confianza suele 
considerarse como un ingrediente importante p ara el buen funcionamiento de las 

redes ya que opera como un ñlubricante socialò que permite que los actores entren 
en interacción en base a determinados a priori  sobre la conducta pr obable del otro. 
La confianza es una manera de aproximarse a las capacidades de interacción de la 
red; la capacidad de la red de establecer flujos fluidos de conocimiento adecuados 

dependerá de la capacidad para construir formas de confianza que promuevan el 
intercambio de conocimiento.  

                                         
28  Messner ( 1999), citado en Luna y Velasco, op. cit.  
29  Zurbriggen,  Guía Conceptual Nº 1. En base a Porrás Martínez (2001) y Ruano de la Fuente (2002) .  
30  La figura del ñcoachò en PACPYMES puede ser un antecedente local a tener en cuenta (Véase en e l 

Anexo 10  una descr ipción de sus tareas).     



 17 

Siguiendo a Luna y Velasco (2005), puede considerarse que este concepto resulta 
en realidad de la combinación de tres tipos de confianza:  

Á la confianza normativa  o la creencia que el otro va a actuar de 
determinada manera po r ciertas características propias, asociadas a 
valores y comportamientos;  

Á la confianza técnica  o la creencia que el otro va a actuar de 

determinada manera por su competencia técnica en la materia;  
Á la confianza estratégica  o la creencia que el otro actuar á de 

determinada manera porque esto le resulta beneficioso.  

Consideramos que estas tres dimensiones de confianza expresan la propensión de 

los actores a colaborar en un proyecto de innovación que requiera asociatividad y 
que, por lo tanto, son relevantes a la hora de analizar las potencialidades de 
desarrollo de una red de innovación. Sin embargo, cada dimensión tiene 
implicaciones distintas para el diseño de políticas e instrumentos de innovación.  

La colaboración basada en preceptos normativos sobre el o tro (confianza personal) 
es el resultado, a nivel micro, de la interacción y de las experiencias de cooperación 
entre actores. A nivel macro, la probabilidad de actuar de acuerdo a la confianza 

normativa aparece como el resultado de una construcción de lar go plazo en la que 
intervienen diferentes aspectos sociales y arreglos institucionales. En este caso no 
resulta evidente cómo se podría operar sobre ello desde la política de innovación.  

Por su parte, la colaboración basada en la expectativa de la compete ncia técnica del 

otro es la base del modelo usuario -productor de innovación. Es la capacidad de 
reconocer y en cierto punto absorber, el conocimiento del otro, lo cual permite la 
definición y resolución del problema que motiva la innovación. En este caso s e 
identifican objetivos de política asociados a instrumentos específicos, tales como a) 

la movilidad interinstitucional de las personas, que permite intercambiar y 
reconocer los conocimientos que el otro posee y requiere y, b) la promoción de 
agentes que o peren como traductores entre los nodos de la red 31 .  

La propensión a colaborar por beneficios estratégicos supone que los agentes 

cooperan esperando obtener un beneficio individual de la innovación. Las políticas 
más habituales están orientadas a la creació n de estímulos para la cooperación en 
ambos sentidos 32 . Por ejemplo, en un caso de articulación investigación -sector 
productivo, esto implica maximizar las posibilidades de apropiación privada del 

conocimiento mediante la creación de un sistema de protecció n del mismo 33 . 
También implica generar mecanismos de asociación público -privada (y/o privado -
privado y/o público -público) para compartir los costos y beneficios de la inversión 34 . 
En el mismo sentido la promoción de un mayor reconocimiento de las 

investigaci ones ñaplicadasò en los sistemas de evaluaci·n de la actividad 

                                         
31  Sobre esta base se aplica en Argentina el programa de Aportes No Reembolsables (ANR) para  

proyectos que tengan como meta la creación o fortalecimiento de una unidad de I+D en empresas, a 

través de la incorporación de investigad ores y equipamien to de investigación (Ver Anexo 6 ); y también 

en Chile a través del Programa de Inserción de Investi gadores en Empresas (ver Anexo 7 ).  En Uruguay 

se analizan en este documento los instrumentos que, desde hace poco, han apoyado la inserción  de 

jóvenes y profesionales en empresas (DICYT - MEC; LATU - CIU; LATU - DINAPYME- MIEM).  
32  Por ejemplo, en el Proyecto Ganadero (Componente II) del MGAP se exigía como primera etapa que 

los productores firmaran una carta poder permit iendo al agente de la fase p osterior de la cadena  (un 

frigorífico) cobrar el subsidio individual para transferirlo al conjunto del negocio. Cerca de 30% de los 

proyectos aprobados inicialmente no pasaron esta primera fase, y en muchos casos esto puede 

explicarse por la falta de conf ianza estratégica entre los actores que debían asociarse para recibir los 

beneficios del proyecto.        
33  En Chile existe el Programa de Inc entivo al Patentamiento (Anexo 7 ) y en Ar gentina el ANR Patentes 

(Anexo 6 ).   
34  A esto le corresponde todo la bate ría de instrumentos de fomento de clusters  o conglomerados 

productivos, consorcios, mesas tecnológicas, e incubadoras de redes de empresas, que forman parte de 

la propuesta  explic itada en el capítulo 5 de este documento.  




